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SECRETARIA. Montería, diez (10) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar el 

recurso de reposición  contra el auto de fecha 20 de octubre de 2021- por medio del cual 

se declara la terminación anticipada del proceso. Sírvase proveer. 

 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

Montería, diez (10) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION DE 
DOMINIO 

DEMANDANTE ANA ELVIRA BATLLE DE DIAZ C.C. N° 
34.955.172 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LIDIA REVUELTAS DE BERRIO Y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 230013103003 2021-000056-00. 
 

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO DE 
REPOSICION Y CONCEDE APELACION 

AUTO N° (11) 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandante, en contra de la providencia proferida el 20 de octubre de 2021, mediante 
la cual Declaro la terminación anticipada del proceso. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

La vocera judicial demandante manifiesta. 
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Como sustento del recurso, expuso: 
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Por último, solicita: 
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PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 
procedente reponer el auto de fecha 20 de octubre de 2021 por medio del cual se dio por 
terminado de manera anticipada el presente proceso, tratándose de un bien inmueble, 
sobre el cual recae una presunción de naturaleza baldía, y según la información arrimada, 
y con las pruebas adosadas no se ha logrado desvirtuar dicha presunción. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha 20 de octubre hogaño 
proferido por este despacho judicial. 
 
En tal sentido debe advertirse que, a la luz del Código de los ritos civiles se definen muy 
bien en cuanto a la terminación anticipada del proceso cuando se advierta que la 
pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes baldíos. 
 
Causal de sentencia anticipada que se presenta en este caso. 
 
El artículo 278 del C.G.P. Dispone en relación a la posibilidad que tienen los jueces de 
dictar sentencia anticipada, lo siguiente: 
 “En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, 
en los siguientes eventos: 
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1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez.  
 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” 
 
Respeto a las causales de sentencia anticipada que anteriormente se transcriben, se 
evidencia que en el presente asunto, estamos ante esta clase de providencia, teniendo en 
cuenta que no existen pruebas adicionales por practicar, puesto que, para esta juzgadora, 
el predio que pretende ser adquirido por prescripción, es de naturaleza baldía. 
 
Es deber de los jueces dictar sentencia anticipada cuando concurre alguno de los tres 
eventos anteriormente citados, por lo que, esta figura procesal tiene como finalidad una 
pronta y efectiva administración de justicia, pues sustrae a las partes y demás intervinientes 
de verse sometidos a todas las etapas de un proceso judicial cuando se encuentran 
suficientemente probado ciertos supuestos facticos o jurídicos que desvirtúan la 
procedencia de las pretensiones elevadas. 
 
Respecto de la sentencia anticipada la Honorable Corte Suprema de Justicia – sala de 
Casación Civil – Sentencia SC 18205 del 03 de noviembre de 2017, MP. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve, expuso: “Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una 
resolución definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de ordinario 
deberían cumplirse; no obstante, dicha situación está justificada en la realización de los 
principios de celeridad y economía que informan el fallo por adelantado en las 
excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha forma de definición de la Litis.”  
 
Es importante resaltar que, para dictar una sentencia con las características anotadas, 
supone de suyo la pretermisión de fases procesales que de manera ordinaria deberían 
cumplirse. Igualmente se trata de una excepción a la regla general, atendiendo a que –
corrientemente- los procesos jurisdiccionales, deberán concluir con una sentencia dictada 
a viva voz en el desarrollo de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P.; sin 
embargo, el legislador así autorizó al operador judicial. 
 
 
Así mismo el Artículo 375 CGP- DECLARACION DE PERTENENCIA, en su numeral 4 
establece: 
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“1.. 
(..) 
4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de 
propiedad de las entidades de derecho público. 
 
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del proceso, 
cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso 
público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien 
imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de derecho público.  Las providencias a 
que se refiere este inciso deberán estar debidamente motivadas y contra ellas procede el 
recurso de apelación” 
 
De la prescripción y del proceso de pertenencia. 
 
El artículo 2512 del Código Civil, preceptúa, la prescripción “es un modo de adquirir las 
cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas 
y no haberse ejercitado dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales” 
 
Con apoyo en esta noción, la prescripción exterioriza dos especies: Adquisitiva y extintiva. 
La primera tiene su campo reservado para la adquisición de derechos reales, y también se 
le conoce con el nombre de usucapión; y la segunda, tiene lugar en la extinción de las 
obligaciones y acciones en general, y por algunos recibe la denominación de liberatoria. 
 
 Ahora, para el buen suceso de la pretensión de prescripción adquisitiva, la parte 
demandante debe comprobar satisfactoriamente los requisitos estructurales de ese modo 
de adquisición de las cosas ajenas. La doctrina, con fundamento en la ley, viene 

sosteniendo que son elementos axiológicos de la usucapión los siguientes: 
 
a) Posesión material en el prescribiente; b) Que la posesión material cubra el lapso 
establecido por la ley; c) Que la posesión se haya ejercitado en forma ininterrumpida; y d) 
Que se trate de un bien susceptible de adquirirse por prescripción (Arts. 2518, 2519, 2521, 
2528, 2529, 2532 del C.C.). 

 
Respecto del primer presupuesto, se tiene que la posesión en el prescribiente ha de ser de 
linaje material, esto es, debe exteriorizarse mediante la ejecución de actos positivos de 
aquellos a los que sólo da derecho el dominio, porque como lo tiene dicho la Corte, “la 
llamada posesión inscrita no existe en la legislación colombiana, por no tener la inscripción 
de los títulos un auténtico contenido y alcance posesorio. Además, porque ya de manera 
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expresa se exige, como presupuesto en el prescribiente, la demostración de su posesión 
material”. 
 
Con relación al segundo elemento estructural de la usucapión, es decir, de requerirse que 
la posesión cubra el tiempo de ley, se tiene que se debe distinguir si la prescripción es 
ordinaria o extraordinaria, porque si se pide con fundamento en la primera (ordinaria), la 
posesión requerida será de tres (3) a cinco (5) años, si se trata de muebles o inmuebles, 
debe ser regular, esto es, que proceda de justo título, exige buena fe inicial y que se haya 
efectuado la tradición si el título es de aquellos que la ley denomina traslaticio de dominio 
(Art. 764, 765, 768 y 2528 del C.C.).  
 
Si se aspira a obtener la declaratoria con base en la segunda, se precisa que la posesión 
se prolongue por un lapso mínimo de diez (10) años, trátese de muebles o inmuebles, no 
se exige la buena fe y la posesión es irregular, vale decir, exenta de justo título. Se debe 
tener en cuenta que este término prescriptivo corresponde al señalado en la Ley 791 de 
2002 para acciones que se sustenten en ella o, los términos imperantes en el art. 2513 del 
C.C. que son de 10 y 20 años, si se alega la pertenencia bajo su vigencia. 
 
Respecto al tercer elemento, además de tener el prescribiente que ejecutar sus actos 
posesorios por el tiempo requerido en la ley, la posesión debe ser ininterrumpida, de manera 
que fenómenos de índole natural o civil no le hagan perder su contacto físico con la cosa. 
 
Finalmente, y en cuanto  al último elemento, el artículo 2518 del Código Civil establece que, 
son adquiribles por prescripción, los derechos reales, sin que al respecto tal norma distinga 
entre reales principales y reales secundarios; y por el contrario, serán imprescriptibles 
otras cosas y derechos a saber: Las cosas no comerciables, los bienes de uso 
público o bienes de la unión de uso común, los de propiedad de las entidades de 
derecho público, las cosas propias, las cosas indeterminadas, los derechos 
personales, los de la personalidad, las servidumbres discontinuas de toda clase y las 
continuas inoperantes, los derechos reales de hipoteca y censo, los baldíos; y a esta 
relación que hace la doctrina y la jurisprudencia, debemos agregar aquellos bienes que en 
forma expresa y por motivo de orden público, señale la ley. 
 
Ahora bien, es importante resaltar que aparte de la posesión y el tiempo de la misma, para 
la procedencia de declaración judicial de la prescripción adquisitiva de dominio, es 
ineludible que la pretensión recaiga sobre un bien susceptible de adquirirse por este modo. 
 
El Artículo 63 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 2519 del Código Civil, 
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establecen: Que los bienes de uso público como los parques naturales, las sierras 
comunales de grupos étnicos y de resguardos, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás que determine la ley son imprescriptibles. 
 
Por su parte, el artículo 3 de Ley 48 de 1882 estatuye: “Las tierras baldías se reputan bienes 
de uso público, y su propiedad no se prescribe contra la Nación, en ningún caso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2519 del Código Civil”. 
 
A su turno el artículo 61 de la Ley 110 de 1912 establece: “El dominio de los baldíos no 
puede adquirirse por prescripción”. Y el artículo 65 de la Ley 160 de 1994 establece: “La 
propiedad de los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede adquirirse mediante título 
traslaticio de dominio otorgado por el Estado a través del Instituto Colombiano de la 
Reforma Agraria, (INCORA- INCODER-ANT) o por las entidades públicas en las que 
delegue esta facultad. Los ocupantes de tierras baldías, por ese solo hecho, no tienen la 
calidad de poseedores conforme al Código Civil, y frente a la adjudicación por el Estado 
sólo existe una mera expectativa. La adjudicación de las tierras baldías podrá hacerse por 
el Instituto mediante solicitud previa de parte interesada o de oficio”. 
 
De otro lado, si estos bienes pertenecen al Estado por carecer de dueño, adquieren 
consecuencialmente el carácter de bienes fiscales imprescriptibles, porque pertenecen a 
éste y están destinados a ser adjudicados. Lo anterior conforme al art. 150 numeral 18 de 
la Constitución Política y el artículo 65 de la Ley 160 de 1994 que indica: "La Propiedad de 
los terrenos baldíos adjudicables, sólo puede adquirirse mediante título traslaticio de 
dominio otorgado por el Estado a través del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria3, 
o por las entidades públicas en que delegue esta facultad. Los ocupantes de tierras baldías, 
por ese solo hecho, no tiene la calidad de poseedores conforme al Código Civil, y frente a 
la adjudicación por el Estado sólo existe una mera expectativa". 
 
El asunto es de alguna complejidad, por lo que resulta necesario indicar que para ser un 
bien baldío ubicado en el campo o en la ciudad, estos no deben contar ni con antecedente 
registral, ni con dueño aparente o conocido. Si esto es así, se puede colegir que no se trata 
de un bien privado como lo dijera la Corte Suprema en reciente sentencia de tutela radicado 
156932208003201500284-02 en donde expresamente se dijo: “Por lo expuesto, y sin entrar 
en razones de orden político sobre la bondad o no de buscar otros medios para asegurar el 
ingreso de los campesinos a la tierra, que evidentemente son labores de la propiedad y que 
esos derroteros constitucionales deben cumplirse por el INCODER o por los entes oficiales 
que hagan sus veces, cuando atendiendo los derroteros de la Ley 200 de 1936 y otras 
normas que la adicionan y reforman, y en general los mandatos de la Constitución Política 
cuando ordena la promoción de las formas de acceso a la propiedad de la tierra por los 
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campesinos (Artículos 64), se debe partir para afrontar lo referente a la tutela que hoy 
estudia, de la imprescriptibilidad de los bienes baldíos, y por lo tanto, de la imposibilidad de 
que dichos bienes sean obtenidos mediante procesos de pertenencia ante los jueces, sea 
ésta agraria o común, pero además, que se procede por este medio, se incurre en 
procedibilidad del amparo de tutela por violación de normas sustanciales y por la existencia 
de un defecto orgánico porque el juez carecía de competencia funcional para adelantar y 
fallar el referido proceso”.  
 
Igualmente la Corte Constitucional en sentencia T-549 de 2016 reiterando la sentencia T-
488 de 2014 indicó que: “En el caso que ocupa la atención de la Sala, se encuentra que el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Aquitania siendo conocedor de que el bien objeto de litigio 
no contaba con un dueño reconocido y registrado en su folio de matrícula4 y no habiendo 
antecedentes registrales en el mismo, surgían elementos de juicio para pensar, 
razonablemente, que el predio en discusión podía tratarse de un bien baldío y en esa 
medida no era susceptible de apropiación por prescripción. Tal y como establecen las 
normas citadas en el acápite 4 de la presente sentencia, existen motivos suficientes para 
concluir que un bien que no cuenta con antecedentes de registro es un bien baldío, situación 
que el juez de conocimiento no analizó en ningún momento, tal y como se desprende de la 
sentencia por medio de la cual declaro la prescripción adquisitiva del bien en cuestión. En 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aquitania no solo omitió valorar pruebas 
sobre la situación jurídica del predio “El Mortiño” y desconoció las reglas de la sana crítica, 
sino que también omitió sus deberes oficiosos para la práctica de pruebas conducentes que 
determinaran si realmente era un bien susceptible de adquirirse por prescripción” 

 
Y agrego más adelante: 
 
 “De igual manera, al haber omitido dilucidar la naturaleza jurídica del bien, incurrió el 
juzgador de instancia en una falta de competencia para decidir sobre la adjudicación del 
mismo, como quiera que de tal claridad depende establecer cuál es la autoridad competente 
para disponer sobre la posible adjudicación del inmueble”. 
 
Nótese entonces, que la determinación de la naturaleza del bien se antepone como 
presupuesto de la acción de pertenencia , imponiendo como obligación el artículo 6 del 
Código General del Proceso al funcionario judicial, al momento de estudiar la demanda, el 
verificar el tipo de bien que se pretende usucapir, de tal suerte que si encuentra que es de 
aquellos imprescriptibles deberá rechazarla; obligación que reitera la Corte Suprema de 
Justicia en reciente jurisprudencia al dejar sin efectos y condicionar la iniciación de un 
proceso de pertenencia “o sea la admisión del mismo, a la verificación de la calidad del bien 
y a la totalidad de los presupuestos axiológicos de la acción (…)”. 
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CASO CONCRETO. 
 
Tal como se manifestó en el proveído objeto de reproche, al  examinar la prueba documental 
obrante en el proceso para determinar la cadena de modos de adquisición, vemos que la 
matricula inmobiliaria del inmueble junto con el certificado especial de pertenencia, se 
observa que no existe dominio pleno real por parte de quien en vida respondía al nombre 
LIDIA REVUELTAS DE BERRIO – cuya demanda hoy se tramita contra sus herederos 
determinados e indeterminados, sino un título de dominio incompleto, pues como se advirtió 
en la resolución emanada de la ORIP de esta ciudad, el folio de matrícula inmobiliaria 140-
8658 se apertura con una falsa tradición. (ver anotación No. 1) 
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Al respecto de la falsa tradición ha precisado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, en Sentencia SC10882 del 18 de agosto de 2015: 
 
“(…) Se entiende por falsa tradición la realizada inadecuada o ilegalmente, sea porque no 
existe título o porque falta un modo de adquisición de los previstos por el legislador, 
correspondiente a circunstancias como los títulos de non domine, donde no se posee el 
dominio sino títulos diferentes a la propiedad o el domino, a las enajenaciones de cosa 
ajena, o las realizadas sobre una cosa sobre la cual no se tiene propiedad o dominio, por 
tenerlo otra persona; o las circunstancias de dominio incompleto porque no se tiene la 
totalidad del dominio , al haberlo adquirido de persona que solo tiene parte de él; o también 
los eventos correspondientes a transferencia de derechos herenciales sobre cuerpo cierto 
o enajenaciones de cuerpo cierto teniendo únicamente derechos de cuota. Una adquisición 
viciada continúa siendo viciada y los diferentes actos dispositivos o transmisivos que se 
realicen no purgan la irregularidad. Se trata de un derecho irregular, no apto para reivindicar, 
al no tratarse del derecho de dominio” 
 
De lo anterior podemos colegir que, lo inmuebles caracterizados con falsa tradición – no 
cumplen con las exigencias del legislador frente a las cadenas traslaticias de dominio – en 
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virtud de las circunstancias de dominio incompleto, y que al carecer de antecedentes 
registrales que nos permitan advertir sanidad frete al modo y al título, aflora la presunción 
de baldío del mismo, y por ello su calidad de inembargable, e imprescriptibilidad, solo 
siendo posible su adquisición mediante título traslaticio de dominio otorgado por el 
estado. 
 
Vale decir, que dicha situación pudo haber sido advertida desde la presentación de la 
demanda, en razón a la carencia de antecedentes registrarles del predio objeto de su 
usucapión motivos estos suficientes para advertir que no se lograba acreditar la naturaleza 
de propiedad privada,   y proceder a rechazar la misma de conformidad con lo 
preceptuado el inciso 2 del numeral 4 del artículo 375 CGP, siendo esto una novedad 
establecida en el código general del proceso, recayendo la carga de la prueba sobre 
el demandante,  quien no adosó ningún documento u otro elemento probatorio para 
desvirtuar dicha presunción. 
 
Por lo anterior, y haciendo uso de la citada norma, este despacho tomó la decisión objeto 
de recurso así: 
 
“El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada del 
proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae 
sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables o baldíos, 
cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna entidad de 
derecho público.  Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar 
debidamente motivadas y contra ellas procede el recurso de apelación” 
 
Si bien es cierto, el despacho tomó la decisión posterior a la admisión de la demanda, dado 
que omitió hacer un adecuado  estudio de admisibilidad, ahora bien como quiera que existe 
un documento proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos- ORIP  en la 
Resolución N° 0113 de fecha 23 de septiembre de 2021, del cual se advierte: 
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El despacho constata con el documento nombrado que en efecto se trata de un inmueble 
de naturaleza baldía imprescriptible, y en razón a ello profiere el auto de fecha 20 de 
octubre de 2021 por medio del cual termina anticipadamente el proceso. 
 
Ahora en cuanto a la solicitud impetrada por la vocera judicial demandante respecto 
de que el despacho espere un tiempo mientras se allega respuesta por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras respecto de la solicitud de ratificación de la naturaleza 
jurídica del inmueble, sería del caso procedente poder esperar durante un tiempo 
indeterminado, sino fuera por las siguientes razones de orden legal: 
 

1. Los jueces de la República estamos sujetos a los términos para dictar sentencia 
establecidos en el artículo 121 CGP – el cual establece la perdida de la competencia 
por el transcurso de más de un año para dictar sentencia, lo que implica que el 
juez no puede tener un proceso durante tiempo indeterminado sin poder 
seguir sus etapas procesales, pues, se puede ver inmerso en la perdida de 
competencia; máxime cuando no se ha establecido- indicado ni señalado un 
tiempo razonable, con el que el despacho pueda ponderar el tiempo de espera. 
 

2. la segunda situación es que, con Código General del Proceso a diferencia del 
Código de Procedimiento Civil, se estableció la posibilidad para el juez de rechazar 
de plano y terminar anticipadamente el proceso, siendo esta posibilidad legal y 
procedente; y es por ello que el despacho hace uso de estas herramientas 
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procesales con la única finalidad de garantizar que no se prescriban bienes de 
naturaleza baldía. 
 

3. En los casos donde existan controversias judiciales sobre la naturaleza jurídica de 
un bien, (Como en el caso sub exámine), se requiere previo a la presentación de 
la demanda solicitar un procedimiento de clarificación de la propiedad1 ante la ANT, 
no siendo ponderado, ni razonable hacerlo de forma posterior y/o concomitante 
pues no existe certeza cuánto sería el tiempo requerido por dicha entidad para 
clarificar. 

 
Ahora, la carga probatoria de la naturaleza del bien recae sobre el actor, y será este quien 
desde el momento mismo de la presentación de la demanda, debe tener certeza que el 
bien que pretende en pertenencia es de naturaleza privada,  y que sobre éste no recae la 
presunción de la ley 160 de 1994, así lo hizo saber la Corte Suprema de Justica  STC 4587-
2017 recientemente indicando: “(…) es claro que es una carga probatoria del demandante, 
demostrar siempre la naturaleza del predio, ya sea para que le sea adjudicado a través del 
trámite administrativo, o se declare en cabeza suya la usucapión a través del proceso 
judicial”, pues desborda toda lógica que se presente una demanda de prescripción 
adquisitiva de dominio, en donde el demandante no tenga la certeza que se trate de 
un bien susceptible de adquirir por este medio. 
 
Con todo, al no estar acreditado que el bien objeto del proceso de pertenencia es un 
inmueble privado, el juez no cuenta con la competencia para resolver el asunto, pues sobre 
el mismo recaería la presunción de bien baldío y el trámite para su adjudicación es el 
establecido en la Ley 160 de 1994. 
 
Así las cosas, el despacho no encuentra mérito para revocar la decisión adoptada en el 
auto de fecha 20 de octubre de 2021, por lo que se impone mantener incólume la misma, 
 
En cuanto al recurso de apelación que en subsidio se impetro, el despacho advierte su 
procedencia por cuanto el mismo se haya enlistado en el numeral 7 del artículo 321 CGP. 
 
 

 

1 CAPÍTULO 6. Clarificación de la propiedad. Artículo 2.14.19.6.1. Objeto. El objeto de este procedimiento es clarificar 

la situación jurídica de las tierras desde el punto de vista de la propiedad, para identificar si han salido o no del dominio del 
Estado y facilitar el saneamiento de la propiedad privada. (Decreto 1465 de 2013, art.39). 
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Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NO REPONER  y en consecuencia mantener incólume todo lo consignado en 
el auto de fecha   20 de octubre de 2021  objeto del recurso, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído  

SEGUNDO:  CONCEDER en el devolutivo, el recurso de apelación contra el auto de fecha 
20 de octubre de 2021, por lo que se ordena acreditar el pago del arancel de que trata el 
acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018, al correo electrónico de este 
despacho (únicamente sobre las piezas procesales requeridas esto es el auto recurrido, 
memoriales con la proposición del recurso, traslado secretarial, contestación de los 
recurrentes y el presente auto) 
 
Una vez se haya acreditado el pago del citado arancel, envíese copia digitalizada del 
expediente al Honorable Tribunal del Distro Judicial de Montería, con la finalidad de que se 
surta la alzada, previo reparto por el sistema TYBA.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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